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NORMATIVIDAD PAISAJE CULTURAL CAFETERO 

 

Ley 45 de 1983. Por medio de la cual se aprueba la "Convención para la Protección del Patrimonio 

Mundial Cultural y Natural", hecho en París el 23 de noviembre de 1972 y se autoriza al Gobierno 

Nacional para adherir al mismo.  

Ley 397 de 1997. Por la cual se desarrollan los artículos 70, 71 y 72 y demás artículos concordantes 

de la Constitución Política y se dictan normas sobre patrimonio cultural, fomentos y estímulos a la 

cultura, se crea el Ministerio de la Cultura y se trasladan algunas dependencias.  

Ley 1185 de 2008. Por la cual se modifica y adiciona la Ley 397 de 1997 –Ley General de Cultura– y 

se dictan otras disposiciones. 

Decreto 1746 de 2003. Por el cual se determinan los objetivos y estructura orgánica del Ministerio 

de Cultura y se dictan otras disposiciones. Este Decreto establece que corresponde a la Dirección de 

Patrimonio del Ministerio de Cultura “Adelantar gestiones y atender las obligaciones derivadas de 

convenios e intercambios internacionales en favor del Patrimonio Cultural de la Nación”. 

Decreto 763 de 2009. Por el cual se reglamentan parcialmente las leyes 814 de 2003 y 397 de 1997 

modificada por medio de la Ley 1185 de 2008, en lo correspondiente al Patrimonio Cultural de la 

Nación de naturaleza material.  

Resolución 2079 del 7 de octubre de 2011 (Ministerio de Cultura). Por la cual se reconoce el Paisaje 

Cultural Cafetero como Patrimonio Cultural de la Nación y como bien inscrito en la lista de 

Patrimonio Mundial de la UNESCO.  

Resolución 2963 del 22 de diciembre de 2012 (Ministerio de Cultura). Por la cual se modifica la 

Resolución número 2079 del 7 de octubre de 2011, específicamente el artículo 2 para “Delimitar 

como área reconocida como Patrimonio Cultural de la Nación, el área principal y el área de influencia 

del Paisaje Cultural Cafetero…”. 

Decreto 1080 del 26 de mayo de 2015 (Ministerio de Cultura). Por medio del cual se expide el 

Decreto Único Reglamentario del Sector Cultura. 

 

 

 

  

http://www.upme.gov.co/

